
Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11,9 fracción 11,
10 fracción 1Ide la Ley General de Responsabilidades Administrativas: 48 fracción XV de la
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 fracción
IV de la Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 YTransitorio
Octavo y Noveno de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su
Reglamento; 6 fracción 111y 19 fracciones 1,11,V YVII del Reglamento Interior de la Contraloría

O = del Estado de Jalisco, al Convenio de Colaboración y Ejecución sin número de fecha 04 de
('J f 01 ~ julio de 2016, perteneciente al "Fondo Común Concursable para la Infraestructura" (FOCOCll
U ~ ~ _ ~ para el ejercicio presupuestal 2016; con relación a la Orden de Verificación No. 035/2017

-- :... c::::t &11 comunicada mediante el oficio No. 0516/DGVCO-DOD/2017, correspondiente a la realización
:'1 m a de la obra pública denominada: "Pavimentación con concreto hidráulico de la avenidaE t; _ .( Concepción de la avenida Adolfo B. Horn al puente vehicular del arroyo seco (limite

1:'1.=' U ~ municipal) incluye: agua potable, drenaje sanitario y alumbrado público, primera etapa,
I -m...::f:..cn _ en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco", con un monto total de la obra de
, -' ~ - I..'J U $\ ~ ~ _ 6'027,000.00, bajo el número de contrato DGOP-CA-EST -FCC-CI-077 -16 Y DGOP-CA-EST-

," ~ ~ FCC-CI-067-16, a cargo de la empresa C. José Antonio Cuevas Briseño y Former Grupo
i .~;~. . "",. Constructor, S.A. de C.V., siendo ejecutor el H. Ayuntamiento a su digno cargo, le informo
•.; t:~,·::~,t::'''·,;::.•..~.~.,;.~ 1< l.•" que no se encontraron observaciones en la revisión correspondiente a las estimaciones de

la No. 01 a la No. 4 y No. 01 a la No. 4 con un monto comprobado de $6'027,000.00, así
como del Acta de Entrega-Recepción; no omitiendo señalarle que: "La facultad de Ia
Contraloría del Estado, queda subsistente, para efectuar las revisiones que en el caso
particular resulten necesarias conforme a derecho".

Lic. Irlanda Loerythe Baumbach Valencia, Encargado de la Hacienda Pública Municipal del H. Ayuntamiento de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- Higuera No. 70, colonia Centro, C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- Para su
conocimiento.
Ing. Jorge González Morales, Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- Higuera
No. 70, colonia Centro, C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.- Para su conocimiento.
Mtro. David Miguel Zamora Bueno, Secretario de Infraestructura y Obra pública.- Av. Prolongación Alcalde 1351, Edificio
B,2do. iso, co onia Miraflores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco.- Para conocimiento.
Ing. Ri ard fonzo Hernández Padilla.- Director de Área de Obra Directa.- Independencia No. 100, colonia Centro,
C.P. f Guadalajara, Jalisco.- Para atención y seguimiento.
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.Ing. Salvador Zamora Zamora.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
Higuera No. 70
Colonia Centro
C.P. 45640
Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco.
Presente.
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Asunto: Informe Final de Verificación.

Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta consideración.
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Mtro. Luis Enriq e rb~a Niño. f ~W~ ~ ~.
~irector Ge 6al de Ve ificación y Control de Obra. ~DIRECC!6N GE~n~RAl
~ -- ~/ : DE OBRAS Il(jl)UCAS ,
ifara efectos de nuestro Sis ema de Calidad, Producto: DOD-248-2019~ Q~ A-._~ ._~

Atentamente.
"Sufragio Efe~tivo. No Re'elección".
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"2019, año de la igualdad de género en Jalisco".
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